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 [Los aspectos incluidos en corchetes en color gris corresponden a las instrucciones o recomendaciones para el correcto diligenciamiento del documento; sin embargo, en el documento final deberán ser eliminados, de tal manera que en la versión final del mismo no deberá quedar esta información. El formato debe ser diligenciado por la Dependencia que genera la necesidad de contratación.]

Fecha de elaboración de la ficha técnica: [Indicar fecha de elaboración DD/MM/AAAA] 

1. DENOMINACIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

· Objeto contractual 

[Indicar el objeto del proceso de selección o estudio del sector que se pretende adelantar] 

[El objeto implica una definición clara, detallada y precisa de los servicios que requiere la Entidad. Para su elaboración se recomienda identificar los propósitos que se buscan con el proceso contractual, sin incluir cantidades, fechas o lugares específicos. También se recomienda evitar elaborar objetos extensos que detallen las obligaciones del contrato o el alcance del mismo, lo anterior en razón a que el objeto del contrato es un elemento inmodificable en un contrato estatal.]

2. FICHA TECNICA 

	Ítem
	Identificación y Descripción del Bien y/o Servicio
	Unidad de Medida
	Cantidad

	1.
	[Indicar el bien y/o servicio requerido y la descripción del mismo. Ejemplo: Impresora Multifuncional Color, con mínimo las siguientes especificaciones: Modelo de fabricación 2014 o superior, Láser color, Doble cara o dúplex integrado etc.]
	[Indicar la unidad de medida. Ejemplo: Libras, caja, docenas, metros, etc.]
	[Indicar la cantidad requerida.]

	2.
	
	
	

	3. 
	
	
	



3. IDENTIFICACIÓN ADICIONAL REQUERIDA

[Indicar especificaciones técnicas del bien y/o servicio a contratar, en este numeral se deberá incluir una descripción específica y detallada del bien y/o servicio que se requiere contratar, incluyendo todos los conceptos que deban ser tenidos en cuenta para establecer su costo.]

· Servicios conexos: entendidos como aquellos que se derivan del cumplimiento del objeto del contrato, como:
· Capacitaciones: Lugar, número de asistentes y perfil laboral o profesional de los mismos, prerrequisitos de los cursos, intensidad horaria, temario, condiciones técnicas de la firma y/o expositores (certificaciones), control de asistencia, medición de satisfacción, horarios, certificados de asistencia, medios, logística, etc. 
· Mantenimientos preventivos y correctivos: Condiciones y cantidades de los mismos, mano de obra, medio para prestarlo y transporte de elementos, horarios para prestarlos
· Condiciones del soporte técnico: Medio para prestarlo (remoto, presencial o cambiando), tiempos de respuesta, procedimiento para su solicitud y trámite, etc. 
· Garantía técnica (extensión, cobertura, condiciones para su mantenimiento), entrega de manuales, etc.
· Inventario de repuestos que debe mantener el contratista.
· Transporte de los bienes
· Lugar de entrega
· Calidad mínima que deben cumplir los bienes y/o servicios a adquirir
· Tiempos de respuesta a las solicitudes de la Entidad (tiempos de entrega, respuestas a solicitudes de soporte técnico, respuestas a requerimientos por garantía…)
· Procedimientos para la instalación de los bienes, suministro e instalación o solo suministro (duración, suministro de equipos adicionales para la instalación, perfil del personal requerido, sitio de la instalación, transferencia de conocimiento durante la instalación y ejecución del contrato)
· Procedimientos para solicitar, recibir, verificar y certificar los bienes y/o servicios a adquirir, ingreso al almacén del departamento, encargados de recibir y plazos para ejecutarlos.
· Constancias técnicas con las que debe contar el producto como certificaciones de cumplimiento de normas técnicas, certificaciones de compatibilidad técnica, licencias, entre otros.
· Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato, señalando periodicidad, información mínima a incluir y medio en el cual se deben presentar.
· Las demás que el área considere pertinentes a efectos de brindar información adicional del bien o servicio que requiere la Entidad.

4. PATRONES DE DESEMPEÑO MÍNIMOS 

[Indicar los requisitos, especificaciones y demás características técnicas mínimas que deben cumplir los bienes y/o servicios a adquirir (información detallada sobre las características técnicas, como dimensiones, peso, materiales, capacidad, rendimiento, etc.), también determinar las cantidades requeridas y que las mismas tengan coherencia técnica con bienes u otras herramientas adquiridas con anterioridad por la entidad.]



Proyectó: 
Nombre: [Indicar abogado y dependencia que proyecta]
Cargo: [Indicar cargo de la persona que proyecta]
Firma: [Firma de quien proyecta]


Revisó: 
Nombre: [Indicar nombre de abogado que revisa]
Cargo: [Indicar cargo de la persona que revisa]
Firma: [Firma de quien revisa]




Aspectos a tener en cuenta:

[bookmark: 2.2.1.1.1.3.1]Decreto 1082 de 2015 - Artículo 2.2.1.1.1.3.1. 

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y Común Utilización: Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.

Por bienes y servicios de común utilización pueden entenderse aquellos que se ofrecen en el mercado de manera regular para ser adquiridos por cualquier interesado, lo cual incluye tanto a entidades públicas como a particulares
En cuanto a especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares

Es decir, que la estandarización de este tipo de bienes o servicios debe basarse única y exclusivamente en sus especificaciones técnicas, a efecto de excluir que se tengan en cuenta elementos “accesorios”, que no son indispensables para satisfacer la necesidad de la Administración.

Supone que estos bienes y servicios, desligados de cualquier consideración subjetiva, representen la misma utilidad frente a la satisfacción de la necesidad del adquirente. En otras palabras, debe tratarse de un bien o servicio que preste la misma utilidad para la administración y satisfaga idéntica necesidad, independientemente de quien lo ofrece, su marca, nombre comercial o forma de presentación

No se consideran de características técnicas uniformes y de común utilización las obras públicas y los servicios intelectuales.
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